
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 6 de febrero de 2023, ha acordado 

lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 282/22 RGEP 7646, PE 2683/22 RGEP 5947, PE 2685/22 RGEP 
5953, PE 2997/22 RGEP 13356 y RGEP 2132/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Cristina González Álvarez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la 
página web de la Cámara se deje constancia de que las Preguntas de 
Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Encomendar al Servicio competente de la Cámara que en el portal de 
transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 
Preguntas de Respuesta Escrita PE 2683/22 RGEP 5947, PE 2685/22 RGEP 
5953 y PE 2997/22 RGEP 13356 no han sido contestadas en plazo por el 
Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que la Mesa, en su reunión de 28-11-
22 ordenó, al amparo del artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea que 
la Pregunta de Respuesta Escrita PE 282/22 RGEP 7646 se incluya en el 
Orden del Día de la primera sesión que celebre la Comisión de Radio 
Televisión Madrid para su tramitación como Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión, lo que tendrá lugar, una vez aprobado el calendario de días hábiles 
del nuevo periodo de sesiones, el día 7 de febrero, con comunicación al 
Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid. 
 

Madrid, 6 de febrero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. CRISTINA GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Asamblea de Madrid - Registro General Parlamentario de Salida 490. 14/02/2023 13:24  

  
 


